
 

     

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO POR RAZÓN 

DE ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD DE GÉNERO Y/O 

EXPRESIÓN DE GÉNERO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

     

 

ÍNDICE 

1- Declaración de principios 

2- Ámbito de aplicación 

3- Definiciones 

4- Medidas de prevención 

5- La reclamación o denuncia de la situación de acoso 

6- Procedimiento de actuación 

6.1. Comisión de Instrucción para la atención al Acoso por razón de orientación sexual, identidad de género y/o 
expresión de género 

6.2.- Principios rectores y garantías del procedimiento 

6.3 Intervinientes 

6.4.- Desarrollo del procedimiento 

7- Tipificación 

7.1. Circunstancias agravantes 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2 

 

 

1- Declaración de principios 

La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo 
de la personalidad, el derecho a la intimidad, la integridad física y moral y el principio de 
igualdad y de no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social 
son derechos fundamentales de la Constitución española. 

En el ámbito de la Unión Europea se ha establecido un marco legal para proteger a las 
trabajadoras y los trabajadores que son objeto de discriminación por razones de orientación 
sexual. Se han adoptado dos directivas de obligado cumplimiento para todos los Estados 
miembros: la Directiva marco para la igualdad de trato en el empleo (2007/78 / CE), que 
incluye la orientación sexual entre los motivos de no discriminación y la Directiva relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre los 
hombres y mujeres en el empleo (2006/54 / CE), que prohíbe la discriminación en el empleo. 

Por otra parte, el Estatuto de los trabajadores dispone de manera específica el derecho al 
respeto a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad de toda persona trabajadora, 
comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, frente al 
acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual. 

Así mismo queremos que el presente protocolo de actuación ayude a prevenir y a detectar 
situaciones de riesgo en el alumnado de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y 
León (ESADCYL) así como de las Escuelas Profesionales de Danza de Castilla y León, 
(EPDCYL), prestando la adecuada atención a su identidad de género, garantizando el libre 
desarrollo de su personalidad y la no discriminación por motivos de identidad de género. 

Por todo ello, la Dirección de FUESCYL, así como la representación legal de las personas 
trabajadoras suscriben este protocolo con el compromiso explícito y firme de no tolerar en 
el seno de la Fundación ningún tipo de práctica discriminatoria considerada como acoso 
por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género, y queda 
prohibida expresamente cualquier conducta de esta naturaleza. 

Con el fin de garantizar un entorno de trabajo y académico respetuoso con los derechos 
mencionados de quienes forman parte de la Fundación, la Dirección de la Fundación y la 
representación legal de las personas trabajadoras se comprometen a tratar con la máxima 
y debida diligencia cualquier situación de acoso que pudiera presentarse en el seno de la 
misma. En este caso, la Fundación hará un uso pleno de sus poderes directivos y 
disciplinarios 

Debido a que se pueden dar casos de doble  acoso este protocolo está relacionado con el I 
Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón del 
sexo, estos dos protocolos se complementan y la estructura de las comisiones que de ellos 
se derivan son iguales para no duplicarse en estos casos 
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2- Ámbito de aplicación 

1. Las disposiciones se aplican a las personas que trabajan en FUESCYL, 
independientemente del vínculo jurídico que los una a ésta y, por tanto, será de 
aplicación no sólo a la plantilla laboral, y alumnos y alumnas de la ESADCYL y EPDCYL, 
sino también a cualquier otro personal que pudiera tener una relación asimilable, 
incluidas las personas que, no teniendo una relación laboral, prestan servicios o 
colaboran con la organización, tales como personas en formación, profesorado externo, 
las que realizan prácticas no laborales o  aquéllas que realizan voluntariado, etc. 

2. También debe ser de aplicación a las personas trabajadoras de las empresas 
subcontratadas por FUESCYL, siempre que, en el marco de la cooperación entre 
empresas derivada del artículo 24 de la Ley 31 / 1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de riesgos laborales, prestan sus servicios en esta y resulte implicado personal de la 
empresa. 

3. Finalmente, también debe ser de aplicación a aquellas personas que no forman parte 
de FUESCYL pero que se relacionan con ella en razón de su trabajo: clientes/as, 
proveedores/as, etc… 

4. En caso de que resulte implicado personal ajeno a la empresa, se dará conocimiento del 
suceso a sus respectivas empresas, para que sean éstas las que tomen las medidas 
que crean oportunas. 

3- Definiciones 

Cualquier comportamiento basado en orientación sexual, identidad de género y/o 
expresión de género de una persona que tenga la finalidad o provoque el efecto de 
atentar contra su dignidad o su integridad física o psíquica o de crearse un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o molesto será considerado como 
acoso por razón de orientación sexual, identidad de género o de expresión de género. 
Esto será considerado como una conducta discriminatoria. 

Discriminación directa: situación en que se encuentra una persona que es, ha sido o 
puede ser tratada, por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de 
género, de una manera menos favorable que otra en una situación análoga. 

Discriminación indirecta: situación en que una disposición, un criterio, una interpretación 
o una práctica aparentemente neutros pueden ocasionar en lesbianas, gais, bisexuales, 
transexuales o intersexuales una desventaja particular respecto de personas que no lo 
son. 

Orden de discriminar: cualquier instrucción que implique la discriminación, directa o 
indirecta, por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género. 

Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 
persona como consecuencia de la presentación de una queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar la 
discriminación o el acoso al que es sometida o ha sido sometida. 
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Según el sujeto activo se pueden distinguir tres tipos de acoso: 

 Acoso descendente: aquel donde el autor o la autora tiene ascendencia jerárquica sobre 
la víctima (de jefe/a hacia subordinado/a). 

 Acoso ascendente: aquel donde el autor o la autora se encuentra subordinado 
jerárquicamente a la víctima (de subordinado/a hacia jefe/a). 

 Acoso horizontal: aquel en el que tanto el autor o la autora como la víctima no tienen 
relación jerárquica (de compañero/a  a  compañero/a).. 

 

4- Medidas de prevención 

Con el fin de prevenir el acoso o las situaciones potencialmente constitutivas de acoso se 
establecerán las siguientes medidas: 

1. Divulgación y comunicación del protocolo a todas las personas trabajadoras, así como a las 
alumnas y alumnos de las Escuelas de las que es titular FUESCYL. Incluir la prevención, la 
actuación y la erradicación de casos de acoso por razón de orientación sexual, identidad 
de género y/o expresión de género en el programa de formación de la empresa. 

2. La representación de las personas trabajadoras debe participar, apoyar y potenciar los 
acuerdos de sensibilización para la prevención del acoso por razón de orientación sexual, 
identidad de género y/o expresión de género. 

3. Promover un entorno de respeto y corrección en el ambiente de trabajo, inculcando a todos 
los trabajadores y trabajadoras los valores de igualdad de trato, respeto, dignidad y 
desarrollo de la personalidad libre. 

4. Prohibición de las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias a los principios 
reseñados, tanto en el lenguaje, como en las comunicaciones y en las actitudes. Entre 
otras medidas, se debe eliminar cualquier imagen, cartel, publicidad, etc. que contenga 
una visión LGTBIfóbica o incite a la LGTBIfobia. 

Cuando se detecten conductas no admitidas, se activará el procedimiento establecido en el 
presente protocolo. 

 

5- La reclamación o denuncia de la situación de acoso 

1. Se consideran legitimadas, a efectos de presentación de la reclamación o denuncia 
regulada en el presente protocolo: 

a. Quien se considere víctima de una conducta de acoso por razón de orientación 
sexual, identidad de género y/o expresión de género. 

b. Quien tenga conocimiento de la perpetración de una conducta de acoso por razón 
de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género. 
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c. Las organizaciones sindicales con representación en FUESCYL o los 
representantes de los trabajadores, siempre que acrediten, para ello, el 
consentimiento expreso y escrito de la persona ofendida. 

d. Quien reciba cualquier instrucción que implique la discriminación por razón de 
orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género. 

2. FUESCYL proporcionará a las partes implicadas en reclamaciones o denuncias en 
materia de acoso por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de 
género, la asistencia que corresponda. 

3. La reclamación o denuncia debe hacerse por escrito en todo caso, de acuerdo con el 
formulario que se incluye como anexo, y la tiene que firmar la persona u organización 
que la formula. 

4. La comunicación debe dirigirse a cualquier miembro de la Comisión de Instrucción, 
preferiblemente a través del correo fuescyl.toleranciacero@jcyl.es o a través del 
teléfono 983217700, Ext: 805101. 

5. FUESCYL adoptará las medidas pertinentes para la protección de la salud de las 
personas trabajadoras, así como del alumnado de las Escuelas de las que es titular, 
poniendo a disposición de la/s víctimas/s en caso necesario apoyo psicológico, 
medidas de protección u otras ayudas necesarias para facilitar su restablecimiento a 
través de medios propios o a través de recursos externos 

 

6- Procedimiento de actuación 

6.1.- Comisión de instrucción 

 Se constituye una Comisión Instructora y de seguimiento para casos de acoso sexual y 
por razón de sexo que está formada por cinco personas:  

 

 El/la Agente de Igualdad de FUESCYL. 

 Dos representantes de los trabajadores de FUESCYL, miembros de la Comisión Igualdad 

 Una persona trabajadora del Área funcional:  personal de administración de la Escuela 
Profesional de Danza “Ana Laguna”, Burgos 

 El miembro de la Comisión Igualdad con funciones de técnico de prevención de riesgos 
laborales 

Con el fin de garantizar al máximo la confidencialidad de este procedimiento, las 
personas que sean miembros de esta comisión serán fijas.  
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Las personas indicadas que forman esta comisión instructora cumplirán de manera 
exhaustiva la imparcialidad respecto a las partes afectadas, por lo que en caso de 
concurrir algún tipo de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna o algunas 
de las personas afectadas por la investigación, amistad íntima, enemistad manifiesta con 
las personas afectadas por el procedimiento o interés directo o indirecto en el proceso 
concreto, deberán abstenerse de actuar. En caso de que, a pesar de la existencia de estas 
causas, no se produjera la abstención, podrá solicitarse, por cualquiera de las personas 
afectadas por el procedimiento, la recusación de dicha persona o personas de la 
Comisión. En caso de discrepancia, la Comisión de Igualdad, oídas las partes, resolverá 
de acuerdo con su mejor criterio 

Adicionalmente, esta Comisión, ya sea por acuerdo propio o por solicitud de alguna de 
las personas afectadas, podrá solicitar la contratación de una persona experta externa 
que podrá acompañarlos en la instrucción del procedimiento.  

Esta Comisión se reunirá en el plazo máximo de 3 días laborables a la fecha de recepción 
de una queja, denuncia o conocimiento de un comportamiento inadecuado, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el presente protocolo para su 
presentación. 

Funciones de la Comisión: 

 Prestar apoyo, asesoramiento y orientación a las personas que puedan ser víctimas de 
situaciones de acoso. 

 Recibir todas las denuncias por acoso por razón de orientación sexual, identidad de 
género y/o expresión de género. 

 Llevar a cabo la investigación de las denuncias de acuerdo con lo establecido en este 
protocolo, para lo cual debe disponer por parte de la empresa de los medios adecuados y 
tener acceso a toda la información que pudiera tener relación con el caso. También debe 
tener acceso libre a todas las dependencias del centro, y toda la plantilla debe prestar la 
colaboración que se le requiera por parte de la Comisión. 

 Recomendar a la Dirección de la Fundación las medidas cautelares que estime 
convenientes. 

 Elaborar un informe de conclusiones sobre el supuesto de acoso investigado, que incluirá 
los medios de prueba del caso, sobre agravantes posibles o atenuantes y, en su caso, 
proposición de las acciones disciplinarias oportunas, dentro del ámbito de la Fundación, 
incluidos sus centros educativos. 

 Supervisar el cumplimiento efectivo de las sanciones impuestas como consecuencia de 
los casos de acoso por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de 
género. 

 Velar por las garantías comprendidas en este protocolo. 

 Cualesquiera otras que se pudieran derivar de la naturaleza de sus funciones y de lo 
dispuesto en este protocolo. 
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6.2.- Principios rectores y garantías del procedimiento 

a) Respeto y protección a las personas: Se debe proceder con la discreción adecuada para 
proteger la intimidad y la dignidad de las personas afectadas. Las actuaciones o diligencias 
deben realizarse con la mayor prudencia y con el respeto adecuado a todas las personas 
implicadas, que en ningún caso puede recibir un trato desfavorable por este motivo. Las 
personas implicadas que lo soliciten pueden ser asistidas por algún o alguna representante 
o asesor o asesora en todo momento a lo largo del procedimiento. 

b) Confidencialidad: Las personas que intervienen en el procedimiento tienen obligación de 
guardar una estricta confidencialidad y reserva y no transmitirán ni divulgarán información 
sobre el contenido de las denuncias presentadas o en proceso de investigación. La 
Comisión de instrucción, de manera expresa, debe poner en conocimiento de todas las 
personas intervinientes la obligación de confidencialidad. 

c) Diligencia y agilidad: La investigación y la resolución de la conducta denunciada deben ser 
realizadas sin demoras indebidas, de modo que el procedimiento pueda ser completado 
en el menor tiempo posible respetando las garantías adecuadas. 

d) Contradicción: El procedimiento garantiza una audiencia imparcial y un trato justo para 
todas las personas afectadas. Todas las partes intervinientes deben buscar de buena fe la 
verdad y el esclarecimiento de los derechos denunciados. 

e) Restitución de las víctimas: Si el acoso realizado se hubiera concretado en un menoscabo 
de las condiciones laborales o educativas de la víctima, la Fundación debe restituirla en 
sus mismas condiciones, si la víctima así lo solicita. 

f) Protección de la salud de las víctimas: La Dirección de la Fundación debe adoptar de oficio 
o a instancia de la Comisión de Instrucción -o de cualquiera de sus miembros- o de la 
víctima, las medidas que estime pertinentes para garantizar el derecho a la protección de 
la salud de las trabajadoras y los trabajadores afectados, así como el alumnado de las 
Escuelas. Como ejemplo, las medidas mencionadas de protección pueden consistir en 
ayuda psicológica, protección a la víctima, u otras ayudas necesarias para facilitar su 
restablecimiento total. Cualquier medida que en este sentido adopte, debe tener el 
consentimiento de la víctima y ser comunicada a la Comisión de Instrucción para su 
constancia en el expediente del caso. 

g) Prohibición de represalias: Se prohíben expresamente las represalias contra las personas 
que efectúan una denuncia, comparezcan como testigos o ayuden o participen en una 
investigación sobre acoso. 

Intervinientes 

Son partes en este procedimiento: 

 La persona denunciante, que es quien, teniendo conocimiento de los hechos, presenta la 
denuncia 

 La víctima, que puede coincidir o no con la persona denunciante, que es quien ha sufrido o 
sufre la conducta de acoso 
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 La Comisión de Instrucción que es el órgano que se establece para la atención y la 
investigación de la denuncia, así como la propuesta de adopción de medidas 
correspondientes 

 La Dirección de la empresa que es la encargada de adoptar las medidas mencionadas. 

 

6.2.1. Medidas cautelares 

En los casos de denuncias de acoso por razón de orientación sexual, identidad de género 
y/o expresión de género , hasta la finalización del procedimiento, ya sea la modalidad 
informal, ya sea formal, y siempre que existan indicios suficientes de la existencia de 
acoso, la Comisión de Instrucción debe solicitar cautelarmente la separación de la víctima 
y la presunta persona acosadora, así como otras medidas cautelares (reordenación del 
tiempo de trabajo, cambio de oficina, aula, movilidad funcional ...) que estime oportunas y 
proporcionadas a las circunstancias del caso. Estas medidas, en ningún caso, pueden 
comportar para la víctima un perjuicio o menoscabo en sus condiciones de trabajo, ni 
modificación sustancial de las mismas, incluidas las condiciones salariales o el derecho a 
la educación. 

En los casos en que la medida cautelar sea separar la víctima del agresor mediante un 
cambio de puesto de trabajo o aula, es la víctima quien decide si lo realiza ella o la persona 
agresora, y la Fundación y las Escuelas deben facilitar en todo momento que el traslado 
de una u otra persona se realice siempre que sea posible dentro de la estructura de la 
organización. 
 

6.2.2. Procedimiento informal 

Si la persona denunciante así lo estima oportuno, se puede intentar resolver el problema de 
manera informal en un primer momento. Incluso es posible que sea suficiente que explique 
a la persona que muestra el comportamiento indeseado, que esta conducta no es bien 
recibida, que es ofensiva o incómoda, o que interfiere en el trabajo o en el proceso de 
aprendizaje en las aulas y que deje de realizarla. 

La persona denunciante puede comunicar el problema, verbalmente o por escrito, a través 
de la Agente de Igualdad en el correo electrónico fuescyl.toleranciacero@jcyl.es, 

preferentemente. Entre las funciones de este/a figura en esta primera fase se encuentra la 

de informar y asesorar a la persona denunciante sobre sus derechos y sobre todas las 
opciones y acciones que pueda emprender, así como activar el protocolo establecido. En 
cualquier caso, tanto la persona que presuntamente está sufriendo acoso como la persona 
denunciada pueden ser asistidas por la representación legal de las personas trabajadoras 
en todas las fases del procedimiento. 

Si la persona denunciante es diferente a la persona que presuntamente está sufriendo una 
situación de acoso (en adelante, persona afectada), ésta debe ponerse en contacto con la 
Comisión de Instrucción, preferentemente a través de la Agente de Igualdad por los canales 
antes indicados, para analizar los hechos denunciados y confirmar o no la denuncia 
presentada por la persona denunciante. 
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Una vez ratificada la denuncia en su caso, se dispone de tres días laborables para 
entrevistarse en primer lugar con la persona afectada y, posteriormente, con la persona 
denunciada.  

La finalidad última de este procedimiento es lograr la interrupción de las actuaciones 
constitutivas de acoso y llegar a una solución para ambas partes. 

En el plazo máximo de cinco días laborales desde que se ratifica la denuncia, la Comisión 
de Instrucción debe dar por finalizado el procedimiento mediante la redacción de un acta 
con las conclusiones alcanzadas en este procedimiento: 

o Acuerdo entre las partes: fin del proceso y, en su caso, adopción de las medidas que se 
determinen. 

o Sin acuerdo: el procedimiento informal se convierte en el paso anterior al inicio del 
procedimiento formal. 

Se entregarán copias del acta a la persona denunciante, a la persona afectada (en caso 
de que no coincida con la persona denunciante), a la persona denunciada, a la Dirección 
de la Fundación, a la Comisión de Instrucción y, en su caso, a la Comisión de Igualdad. 

En cualquier caso, si la persona denunciante no queda satisfecha con la solución 
propuesta, o ésta es incumplida por la persona agresora, puede presentar denuncia a 
través del procedimiento formal. 

 

6.2.3. Procedimiento formal 

Si el procedimiento informal no da resultados o la persona denunciante entiende que, por 
la gravedad de los hechos, no cabe este tipo de procedimiento, se iniciará el 
procedimiento formal. 

Este procedimiento se iniciará mediante la presentación de un escrito dirigido a la 
Comisión de Instrucción. En este escrito debe constar el nombre y los apellidos de la 
persona denunciante, los de la persona afectada (si no coincide con los de la parte 
denunciante), así como los de la persona denunciada. Asimismo, deberá constar la 
relación de los hechos, fechas, duración y frecuencia de estos, lugar (es) donde se han 
producido, y pruebas a presentar (documentos, testigos, etc.). 

Una vez recibida la denuncia, la Comisión dispone de un plazo máximo de tres días hábiles 
para reunirse e iniciar las investigaciones preliminares. 

La Comisión establecerá el desarrollo del procedimiento formal, atendiendo a las 
siguientes pautas: 

 Valorar nuevamente la necesidad de adoptar medidas cautelares, tales como apartar a 
las partes implicadas mientras se desarrolla la instrucción. Trasladar esa necesidad a la 
dirección de la Fundación para que, si así lo estima oportuno, adopte estas medidas 
cautelares. 
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 Recabar toda la información que considere necesaria sobre el entorno de las partes 
implicadas. 

 Determinar las personas que deben ser entrevistadas, atendiendo fundamentalmente a 
las propuestas de la persona afectada y de la persona denunciada. 

 Llevar a cabo las entrevistas, recabando de las personas entrevistadas el consentimiento 
expreso y por escrito para poder acceder a la información que sea necesaria para la 
instrucción del procedimiento de investigación; informar a las personas entrevistadas que 
la información a la que tenga acceso en el curso de la instrucción del procedimiento y las 
actas que se redacten son tratadas con carácter reservado y confidencial; advertir a las 
personas entrevistadas que todo aquello que se declare es confidencial, tanto por su parte 
como por parte de las personas integrantes de la Comisión, por lo que se les debe indicar 
que no pueden revelar a nadie el contenido de la entrevista. 

 Redactar actas de todas las reuniones y entrevistas que se celebren, garantizando 
confidencialidad total y reserva de su contenido. Estas actas, firmadas por las personas 
intervinientes, quedan en poder de la Comisión de Atención al Acoso por razón de 
orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género. 

 Determinar las pruebas que se practicarán, establecer el procedimiento para su obtención 
y practicar las pruebas que se determinen custodiándolas debidamente. 

 Siguiendo lo establecido en el artículo 96.1 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, se establece en este procedimiento la llamada 
“inversión de la carga de la prueba” si se presentan por la parte denunciante suficientes 
indicios de la existencia de acoso por razón de orientación sexual, identidad de género 
y/o expresión de género, correspondiendo a la parte denunciada probar la ausencia de 
discriminación, aportando una justificación objetiva y razonable, suficientemente 
probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 

 

6.2.4. Fin de la instrucción 

La Comisión debe redactar un informe sobre el presunto acoso investigado en el que 
indicará las conclusiones alcanzadas, las circunstancias agravantes o atenuantes 
observadas e instará a la Dirección de la Fundación en función de los resultados 
anteriores, a que proceda a: 

a) Archivar las actuaciones, levantando acta al respecto. 

b) Adoptar cuantas medidas estime oportunas en función de las propuestas realizadas por 
la Comisión Instructora del procedimiento de acoso. A modo ejemplificativo pueden 
señalarse entre las decisiones que puede adoptar la empresa en este sentido, las 
medidas cautelares precisas para proteger a la posible víctima: Sin perjuicio de lo 
establecido en el punto anterior, si procede, cuando la persona presuntamente acosadora 
sea persona trabajadora de FUESCYL, y en función de los resultados de la investigación 
realizada, se abrirá el procedimiento sancionador recogido en el Titulo X. Régimen 
disciplinario, del I Convenio Colectivo de FUESCYL. 
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De este modo, en función de la decisión que se adopte, se podrán incorporar al expediente 
disciplinario que se incoe las actuaciones ya realizadas en la fase del expediente 
informativo, y se deberá asegurar que las actuaciones y medidas que se lleven a cabo 
protejan a la posible víctima y también que no quede cercenado el derecho de defensa 
efectiva de la persona presuntamente acosadora.  

En el caso de que la persona o personas presuntamente acosadoras no sean personas 
trabajadoras de Fuescyl sino que sean alumnado de la ESADCYL o de las EPDCYL, se acudirá 
en esta fase del proceso a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interior del centro 
educativo que corresponda. Se entregarán copias del Informe a la persona denunciante, a 
la persona afectada, (en caso de que no coincidiera con la persona denunciante), a la 
persona denunciada, la dirección de la Fundación, a la Comisión Instrucción y, en su caso, a 
la Comisión de Igualdad. Tanto la fase de instrucción como la redacción de un Informe por 
parte de la Comisión tendrá una duración de 10 días hábiles prorrogables por otros 5 más, 
dicha prórroga deberá estar justificada. 

Una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a treinta días naturales, la 
Comisión Instructora vendrá obligada a realizar un seguimiento sobre los acuerdos 
adoptados, es decir, sobre su cumplimiento y/o resultado de las medidas adoptadas. Del 
resultado de este seguimiento se levantará la oportuna acta que recogerá las medidas a 
adoptar para el supuesto de que los hechos causantes del procedimiento sigan 
produciéndose y se analizará también si se han implantado las medidas preventivas y 
sancionadoras propuestas. El acta se remitirá a la dirección de la Fundación, a la 
representación legal y/o sindical de las personas trabajadoras, a la persona responsable 
de prevención de riesgos laborales y a la Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad, 
con las cautelas señaladas en el procedimiento respecto a la confidencialidad de los datos 
personales de las partes afectadas. 

6.2.5. Medidas complementarias 

En el caso de que la sanción a la persona agresora no sea la extinción del vínculo contractual, 
la Dirección de FUESCYL mantendrá un deber activo de vigilancia respecto a esa persona 
trabajadora, (si la sanción ha sido una suspensión, lo hará cuando se reincorpore), o en su 
nuevo puesto de trabajo en caso de un cambio de ubicación. Pero siempre, y en todo caso, 
el cumplimiento de erradicar el acoso no finalizará con la mera adopción de la medida del 
cambio de puesto o con la mera suspensión, siendo necesaria su posterior vigilancia y 
control por parte de la Fundación. 

La dirección de FUESCYL adoptará las medidas preventivas necesarias para evitar que la  

situación vuelva a repetirse, reforzará las acciones formativas y de sensibilización y llevará 
a cabo actuaciones de protección de la seguridad y salud de la víctima, entre otras, las 
siguientes: 

 Evaluación de los riesgos psicosociales en los centros de trabajo. 

 Adopción de medidas de vigilancia para proteger a la víctima. 

 Adopción de medidas para evitar la reincidencia de las personas sancionadas. 

 Apoyo psicológico y social a la persona acosada. 
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 Modificación de las condiciones laborales que, previo consentimiento de la persona 
víctima de acoso, se estimen beneficiosas para su recuperación. 

 Formación o reciclaje para la actualización profesional de la persona acosada cuando haya 
permanecido en IT durante un período de tiempo prolongado. 

 Realización de nuevas acciones formativas y de sensibilización para la prevención, 
detección y actuación frente al acoso por razón de orientación sexual, identidad de 
género y/o expresión de género, dirigidas a todas las personas que prestan sus servicios 
en la Fundación así como al alumnado que cursan sus estudios en la ESADCYL y la 
EPDCYL. 

7- Tipificación 

Se considerará como falta leve el uso de lenguaje que pueda ser ofensivo o 
discriminatorio por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de 
género. La reiteración de esta falta se convertirá en falta grave o muy grave. 

Dependiendo de las circunstancias del caso del acoso por razón de orientación sexual, 
identidad de género y/o expresión de género o los comportamientos contrarios a la 
libertad sexual de las personas trabajadoras será considerado como falta grave o muy 
grave. 

Las conductas de represalia contra una persona que haya presentado queja o denuncia 
interna acoso por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de 
género, o contra una persona que haya colaborado en la investigación constituirán una 
falta muy grave. 

Las sanciones a aplicar serán las establecidas en el Convenio colectivo de FUESCYL o 
norma superior vigente en cada momento para las faltas leves, graves y muy graves y se 
atenderá al Reglamento de Régimen Interior en el supuesto de sanciones que afecten al 
alumnado de la ESADCYL y EPDCYL. 

 

 7.1 Circunstancias agravantes 

A efectos de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su 
caso, pudieran imponerse, se tendrán como circunstancias agravantes las siguientes: 

 Que la persona denunciada sea reincidente en la comisión de actos de acoso. 

 Por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género. 

 Que la víctima sufra algún tipo de discapacidad, física, psíquica o sensorial. 

 Que la víctima haya sufrido graves alteraciones psicológicas, médicamente acreditadas. 

 Que se ejerzan presiones y / o represalias sobre la víctima, testigos o personas de su 
entorno laboral, académico o familiar con el objeto de evitar o dificultar la investigación. 

 Que se trate de un acoso descendente, como, por ejemplo: 

 Que la víctima esté en período de prueba o tenga un contrato formativo, en prácticas o 
temporal. 

 Que el acoso se produzca durante el proceso de selección de personal. 
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El presente procedimiento no impide el derecho de la víctima a denunciar, en cualquier 
momento, ante la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, así como ante la 
jurisdicción civil, laboral o penal. 


